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Art. 1 - Prorrogar el vencimiento general de presentación y pago de la declaración jurada determinativa de aportes y 

contribuciones con destino a la seguridad social correspondiente al período devengado abril de 2020, conforme el siguiente 

cronograma: 

  

TERMINACIÓN CUIT FECHA 

0, 1, 2 y 3 18/5/2020 

4, 5 y 6 19/5/2020 

7, 8 y 9 20/5/2020 

  

Sin perjuicio de lo expuesto, aquellos contribuyentes que resulten alcanzados por el beneficio de postergación previsto en 

el artículo 4 de la resolución general 4711, deberán ingresar el pago de las contribuciones patronales al Sistema Integrado 

Previsional Argentino, según la forma y el vencimiento fijados en dicha resolución general. 

 

Art. 2 - Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir de su dictado. 

 

Art. 3 - De forma 

 


